
ECH,ARAT

;itl?:;.r" administrativo FUr No 0041e0' de fech¿ 
. 
07ll 1/2022' presentado por'la

administrada Roxana costillo ,.""t"iL,''it"ttt Ñ; ósz-i0zs'Y9P-DDUR-GIDT-MDEtuc' emitido

oor el Jefe de la División ¿" o",u'"if"'ü'iu'" y'nurat' lnrorme 
-xo 

3079-2023'G!DT-MDE/LC-JANA'

Hü;;; 't"'r*i"-¿" l"riu"r,*"i*iy o.Lí"[" ierritorial, rrforma No 0947-2023-oAJ-MDE/LC,

enritido bor el Director a" r" on"i*it ii;;;ñ;' Informe No 0l7l-2023'woP-DDUR-clDT-

ijiil;¿:.;i'*;;;,'"ij"i" ¿. r";;;¿;;;;;;oiro Üouno v Rurar' trrorme No 428+2023-GIDr-

MDE/LC_JAT, emitido por 
"t 

G*;i;';;;"f;""uir"rr,u y o"rurrlrto.Teirirorial. lnforme No 1214-2023-

oAJ-MDE/LC, emitido por el Di';;;;;';;;i;JeXeso¡a lurioica' sobre otorgamiento de Título de

Propiedad a favor de Roxana c*tii; Ü';;;;i;; v Rsfael cu§i choquehuanca' respecto del inmueble

ubicado en la manzana '.1" uott ui'"al ru ¡t"li"lio" Pro Vivienda. Megantoni del centro Poblado de

ir""ir"i, órirri" o" glha'ati, Provincia La convención' Departamento delcusco' vl

"Año DE LA uNtDAD, L,t PAz v EL DESARRoLLo"

OLUCIONDEAL LDiA N' 400-202 -A-MD C

Echarati, I I de Octubre del 2023

CONSIDERANDO:
esto por et articulo 194o de la Constitución Polftica del Estado'

Que, de conformidad con Io disPu

modificado Por la Ley de Reforma Constituc ional - Ley N" 30305, concordante con el alículo lt del Título

Preliminar de la Ley N" 21972 - LeY Orgánica de MuniciP alidades, establece que; "Las Municipalid¡des

inci¡les y Distritales §oll órganos de gobicrno local, con personeria jurídica de Derecho Público Y

l¡et!en autonomía potílica, económica Y administrativa en lo§ a§untos de su com petencia, radicando

csta autonomín en ln fltcult¡d de cjerccr actos d€ gobierno, adm¡ni§tratiYos Y de administración, con

sujeción al ordcnamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal Y máxima autoridad

^o-'n"tüi1"".,t uniculo 43' de la Ley N" 21912 - Ley orgánica de 
.Municipalidades 

establece que las

Resoluciones de Alcaldia up"tuun ylii'"iuá'l;;-"t';;1 de iarácter administrativo; asimismo' el numeral

27) del articulo 20o del mismo "'"';;;;;;;";;;1"*!ue 
son atribuciones del Alcalde: "otorgar los

Títulos de propiedad emitidos er 
"i 

i-rit"-¿"'r" jurisdiciión y competenci¡"' csbe resaltar que ésta

misma norma en el aniculo ?6"';;t ;;;-;"'b* la "Delegación de comDetenciss y Funciores

EsDecíficas", en concordancia *" "l "'""i'ii 
ria"l-"ni"'to 76;.del TUo de laLev N'27444 - Ley del

Prácedimiento Administrativo ct""*i:;; il"i; t' "tÁ 
^"ni'iputidoa"t^pueden 

delegar entre ellqs a otas

entidedes del listado las contpetenciis Iirn'ciones especificas exclusivas 
..esldblec¡dss 

en lo pre§enle ley' en

lo,¡ casos en que se it$tif(ltrc to ""\'íai'i 
i' br¡ndár a-los lec¡no§ tot sert'ic¡o oportuno y elic¡ente o por

etutlonids de escalo' t'" Ion'",l'oi'iiioiti])"n lo 
''odol¡dod 

y el t'ienpo de delegqc¡ón' usí cono l'as

.ortliúones y causules para'" 
' "';:';;;;:;' 

';;' 
iunto '" 

¡u¡itítu a las municioalidades para que puedan

medianre convenio, a"r"g u o,,*'';liiilo;"ü''il;o; JJ-*un.ru remporal y expresa el ejercicio de

:ffiil;#;;; iln"ionZ' t'pt"ifi"ut 
"stablecidas 

en la presente Lev'

Que, la Ley N' 28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria rle formalizaciótr de la Propiedad

lnform¿rl, acceso al Suelo v "¿;;"";;" 
s;;'i"io' tiá'ito" .en 

el Articulo 2o precisa sobre Ia

Fonnalización de la Propiedad y *í'f"'i'ó'"rat" e'li prelerente interés naclonal ls fotmalización de la

DroD¡cdotl info¡mat, con ,, ,"rr"i.'riuo 
-¡nrrr)ipr¡¿n igí"tol,,etpe'm tle los leÜenos ocupados Pot

'ooiesiones inlormsles, c"'t"' u;;:;;;; i;h;'sbs' ;tbanizsciones nonuhres I tods ots forma de

Doscsión, octryación o tit'to'iaoa i'nfiiil't'i!í'iiiiiw" Áili.constitit¿is sob¡einmuebtx de propiedad

.esta,at, 
con lincs de tiviendo r.. 

jll, ',;';lí;;;l n'umeral 4.1) del artículo 4" del mismo cuerpo

normativo precisa ,o¡'e tat gntiáuiti-' ti'itt""ttt del proceso de formalización y señala que: "¿4§

MuniciPslidqdes Ptovincioles *á"it¡ii'' i" sus circunscripciones teÜitorlsles' ssumen de monero

c.\clusiva y excluyenr" to 'o-p"''iiii''í')íti'i"''i 
i t" fo.rmaliución de ls prcpledld infotmal hqsts

la inscriDcíón de los Tllulos o" i)ipiiiái;{' "" 
concordancia 'con 

lo disDuesto por el numeral I 4) del

ariculo i3" y numeral 1.43)der 
""íJíri 

is: ¿1tl; itv ÑJzzszz-Lev otganica de Municipalidades;

Que'enfecha2g/05/2023'laMunicipalidadDistr¡taldeEtharálivlaMunicipalidadProvincialde
La convención suscribieron "J¿'ÑiüiliÜ"i;;-éóóieucror íi'¡renlxsrtructoNAL DE

DEI,EGACIóN DE coMPETEÑ:i;s"v r-uüoÑ¿s rARA EL-sANEAMTENTo Fislco !'EcAL

DE Los cENTRos PoBLADo:-iTs'tlriir"r'E¡¡ios HUMANoS DE LA JURISDICCIoN DEL

DlsrRlro DE ECHARATI"' c";';";;;;;il;;iünte Acuerdo tt" conceio N" 042-2023-MPLc' de

lecha 2ql05/2023, .on .t ou¡"ti'o"ii'iioñou"'' u"'o'u' 
'."f"Yt1l :td5[":: i;;".ltli':l'["!; i:p,"ir"*li,i.Á"1 ,.g1lI.i..r:",:::rliJ,:.i',i ';-l:;;,:",:f ',',$;,:;;::';;;"';í,ulio y ¿otu"ion ¿"

,'.:iiHliJ ::i'J:IillI:'1','ij'[;íü;;' i;; ó;;anica de Municiparidades;
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Que, el numeral I l7.l ) del allculo I 17' del T.U.O. de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece qu.e'. "los perconos noturules o ju¡ldicas pueden prcsenlat petlción
individusl o coleclivamenle y por escrito, dsndo inicio a un procedimiento administ¡ativo anle cualquier
entidqd, ejerciendo el derecho de petición reconocido y concordante con el numeral 20 del A lculo 2" de
la Constitución Polfiica del Pe¡ú"; asimismo, el numeral 43.1) del Artículo 43o del mismo cuerpo
normativo, establece sobre: el Contenido del Texto Único de Proced¡mientos Administrativos (en adelante

TUPA), señalando que: "Todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el caso,

de su Texto Unico de Procedimientos Administrativo, el cual comprende: (...) 2.- La descripción clara y
taxatiya de todos ¡os requisitos exigidos para l¡ realización completa de cade procedimietrto' los cuale§

deben ser establecidos conforme a lo previsto erl el numeral anterior (...);

Que, mediante el expediente administrativo N" 004190, de fecha 07/1112022, Ia administrada
Roxana Costitlo Uscsmait8, solicita otorgamiento de tltulo de propiedad del lote de lereno ubicado en la

manzana "J" Lote 07, de la Asociación Pro Vivienda Megantoni del Centro Poblado de lvochote, Distrito de

Echarati, Provincia La Convención, Departamento del Cusco, adjunlando para tal efecto Ios requisitos

mencionados en el TUPA como solicitud, copia legalizada del DNI de los titulares, Certificado Negativo de

Propiedad, entre otros descritos en su solicitud;

Que, mediante Hoja de Envió No 0012652, de fecha o7llll2022, el expediente administrativo

descrito en el considerando precedente, es remitido a la División de Desarrollo Urbano y Rural para su

evaluación respectiva. En atención a lo solicitado se tiene el Informe No 0136-2022-DDUR'GIDT-CABU-
MDE/LC, de fecha 10/1112022, emitido por el Auxiliar de Catastro IV de la División de Desanollo Urbano y

Rural, quien señala que de los documentos presentados por el administrado, se omilió en presentar el pago

por derechos de trámite administrativo municipal para emisión del título de propiedad S/.222.89 y pago por

el valor arancelario de 1.84 m2 x s/. 5.00= s/. 9.20; habiéndose realizado la Esquela de observación No

04I-2022-DDUR-GIDT-MDE/LC, de fecha 15/1112022, suscrita por el Arq' Sartiago Ovalle Zamalloa -
Jefe de la División de Desarollo Urbano y Rural, el mismo que es notificado al administrado en fecha

18lll/2022, para q.l.e levante las observaciones advertidas;

Que, con Informe No 092-2023-WOP-DDUR'CIDT-MDE/LC, de fecha 24/0712023' el Arq'
wilfredo ocho¡ Paz - Jefe de la División de Desanollo urbano y Rural, en atenciótr a lo§ §igüiefites

428537211y b) Informe No 043-2023-DDUR-GtDT-MDE-LC/DKCQ, de la Asistente Legal de la Divls ton

de Desanollo Urbano Rural, quien luego de la descripción de los antecedentes, análisis, específicamente en el

numeral 2.6) resalla que la Municipal idad Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de La

Convención suscribieron Convenio de Cooperaoión Interinstitucional de Delegación de Competencia y

Funciones para el Saneamiento FIsico Legal de los Cenlros Poblados y Asentamientos Humanos de la

Jurisdicción del Distrito d€ Echarati (conven io aprobado medianle Acuerdo de Conccio No 042-2023-

MpLC, de fecha 29105/2023), corcluvendo, que de la revisión y evaluación del presente expediente

administrativo, con los documentos sustentatorios y verificado el cumplimiento de los requisitos respectivos

para el otorgamiento de Titulo de Propiedad solicitado por los administrados Roxans Costillo Ll§ca.mait¡.v

ilafael Cus-i Choquehuanca, éstos cumplen con los requisitos señalados en el TUPA (...). Siendo así la

Diririón d" D"tuttollo Urbano Rural, emite opinión de PROCEDENCIA, asimismo, SOLTCITA' opinión

legal respecto a la verificación de Ia legalidad del cumplimiento de los requisitos establecidoJ en el TUPA

(.-). ,csimismo, con lnforme No 3079-2023-GIDT-MDE/LC-JANA, el Gerente de Infraestructura y

Deiarrollo Territorial remite el expediente administrativo al Gerente Municipal a efectos de que Asesorfa

Jurídica emita opinión respeativa;

Que, con lnforme No 0171-2023'WOP-DDUR-G!DT-MDE/LC, del 1510912023, el Arq'
Wilfredo Ochoa paz - Jefe de la División de Desarrollo Urbano y Rural, en atención a las observaciones

realizadas por parte del Director de la Oficina de Asesoria Jurídica mediante l[forme No 0947-2023-OAJ'

MDE/LC, re;ite el levantamiento de observasiones realizadas por los administrados Roxana Costillo

Ur""-"it, y Ruf*l Crsi Choquehuanca, y cl tnforme No 098-2023-DDUR-GIDT-CABU-MDEtuC'
adjuntado el Anexo 4 - Ficha de Émpadronamiento firmado, Declaración Jurada de posesionarios del prcdio

inmueble, certificado de posesión; pgl!9i!9_§q!!gh remitir a la Gerencia Municipal el presente expedi€nte

administrativo, a efectos de disponga la ernisiOn de Opinión Legal de la Oficina de Asesorla Jurldica de la

entidad y continuar con la proseiución del trámite para el otorgamiento de Tltulo de Propiedad, mediante acto

resofutivo a favor de Roxana co§titlo uscamaita, identificada con DNI N'70043415 y Raf¡el cusi

choquehuanc¡, identificado con DNI N' 42853721, respecto del bien inmueble ubicado en la Manzana "J"

Lote b7, de Ia Habilitación Urbana denominada Asentamiento Humano Megantoni del Centro Poblado de
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Ivochote, del Distrito de Echarati, Provincia de la Convención, Departamento del Cusco, coo las extensiones
y dimensiones consignadas en los informes precedentes;

Que, con lnforme No 4284-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 2210912023, el Ing. John
Aranya Tejada - Gerente de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial, remite al Gerente Municipal el

expediente administrativo descrito en los considerandos precsdentes y solicita opinión legal para el

otorgamiento del título de propiedad del inmueble ubicado en la Manzana "J" Lote 07, de la Habilitación
Urbana denominada Asentamiento Humano Megantoni del Centro Poblado de lvochote, del Distrito de

Echarati, Provincia de la Convención, Departamento del Cusco;

Que, con Informe N' l2l4-OAJ-MDE/LC, de fecha 05/10i2023, el Abog. Osc¡r Luque Cutipa -
Director de la Oficina de Asesoría Juridica, previo a la descripción de los antecedente, invocación de la base

legal, análisis juridico legal y respecto al marco normativo del trámite de tltulo de propiedad urban4
concluye y opina Procedente el trámite administrativo de Tltulo de Propiedad a favor de los administrados

Roxana Costillo Uscamaita, de estado civil soltero identilicada con DNI No 70043415 y R¡fael Cusi
Choquehüsnca, identilicado con DNI No 42853721, de estado civil soltero, respecto del bien inmueble
ubicado en la Manzana "J" Lote 07, de la Asociación Pro Vivienda Megantoni del Centro Poblado de

Ivochote, del Distrito de Echa¡ati, Provincia de la Convención, Departamento del Cusco, con las extensiones
y dimensiones siguientes;

Estando a los informes descritos en los considerandos precedentes con los sustentos técnico - legal

favorables y uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO.- OTORGAR, el Tftulo de Propiedad a favor de Roxrtra Co§tillo

Uscamaita, identilicada con DNI No 70043415 y Rsfael Cüsi Choquehuancs, identilicado con DNI No

42853721, respecto del Lote N' 07 de la Manzana "J", del Asentamiento Humano Megantoni, ubicado

en el distrito de Echarati, provincia de La Convención, departamento de Cusco, con las extensiones y

dimensiones siguientes:

UBttACtóN, AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS:
UBICACIóN Lote 07- Manzana "J"
AREA DEL TERRENO 301.84
PERIMETRO 74,2O ñ1.
POR EL FRENTE Con I a ca lle s n nombre en I Inea recta de un tramo con 1 2. 00 m I

POR LA DERECHA Entrando con el lote 06 en líñea recta de un trarno con 25.08 ml

POR LA IZQU¡ERDA Entrando con el lote 08 en nea recta de un tramo con 25.02 ml.

Con e ma econ en I I ne¿ recta de U n tra mo con 1 2 1 0 m

V'[i'

\\

ARTiCULO SEGUNDo.- ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo

Tenitorial y a la División de Desanollo Urbano y Rural, las acciones conducentes para el cumplimiento

de la emisión del Titulo de Propiedad respectivo y notificación del presente Acto Resolutivo a los

Administrados.
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Ge¡encia Municipal,

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, División de Desarrollo urbano y Rural y demás

instancias administrativas de la Municipalidad Distlital de Echarati, para su conocimiento y fines

pertinentes.
REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚUPUST
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uBfcAcr-ta, AREA, LINDERoS y MEDTDAS pERrMETRrcAs:
UBICACIÓN Lote 07- Manzana "l"
AREA DEL TERRENO 3-1.84 m'¡

PERIMETRO 74.20 ml.
POR EL FRENTE En línea recta, de un tramo con la calle s¡n ñombre con 12 .00 ml

POR LA DERECHA En línea recta, de un tramo con el lote 06 con 25.08 ml,
POR LA IZQUIERDA En nea de un tramo, con el lote 08 con 25.02 m¡.

POR EL FONDO En líñea recta, de un tramo, con el Malecón con 12.10 ml
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